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ESTUDlos PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DEL
CONTRATO DE PRESTActóN DE SERVICIOS EN MODALIDAD DE OUTSOURCING

1.   DESCRIPCIÓN  DE LA NECESIDAD:

La E.S.E. Hospital EI Carmen de Amalfi, en cumplimiento de su misión institucional, de los
objetivos estratégicos establecidos en el Plan de Desarrollo lnstitucional y de Gestión de
las responsabilidades propias de  una entidad pública  prestadora de servicios de salud,
requiere  contratar  servicios  de  apoyo  administrativo  y  asistencial  en  modalidad  de
outsourcing,  mediante  contrato  de  prestación  de  servicios,  con  el  fin  de  fortalecer  la
continuidad, eficiencia y oportunidad de los procesos misionales y de apoyo institucional.
La necesidad de la presente contratación se fundamenta, por una parte, en la demanda
permanente  de  apoyo  administrativo  especializado  en  los  procesos  de facturación  de
servicios  de  salud,  los  cuales  resultan  críticos  para  la  sostenibilidad  financiera  de  la
entidad, el adecuado recaudo de ingresos y el cumplimiento de las obligaciones derivadas
del  Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  Salud;  y,  por  otra,  en  la  necesidad  de

garantizar  el  apoyo  asistencial  requerido  para   la  atención   directa  de  los   usuarios,
mediante la prestación del servicio de auxiliar de enfermería.

La  E.S.E.  Hospital  EI  Carmen  de Amalfi,  no  cuenta  con  la  capacidad  operativa  suficiente
dentro  de  su  planta  de  personal  para  atender  de  manera  integral  y  continúa  dichas
necesidades,  especialmente  en  periodos  de  alta  carga  laboral y exigencias  operativas,
razón por la cual se hace necesario acudir a la contratación de sewicios externos bajo la
modalidad de outsourcing, sin que ello implique la creación de una relación laboral ni la
sustitución de empleos de planta.

En este contexto, la contratación proyectada permitirá contar con:
•    Servicios  de  apoy®  administrativo  para  facturación,  orientados  al  registro,

validación,  consolidación  y  trámite  de  la  facturación  de  los  servicios  de  salud,
conforme   a   la   normatividad   vigente,   los   lineamientos   institucionales   y   los
requerimientos de las entidades pagadoras,

•    Servicios de ap®yo asistencial mediante auxiliar de enfermería, destinados a
apoyar    las    actividades    de    cuidado    básico    del    paciente    y    el    adecuado
funcionamiento   de   los   servicios   de   salud,   de   acuerdo   con   los   protocolos
institucionales y bajo la supervisión del personal profesional competente.

Las actividades a desarrollar incluyen, entre otras:
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•    Apoyar los procesos administrativos de facturación, auditoría interna, organización
documental y seguimiento a cuentas por cobrar.

•     Contribuir al fortalecimiento del flujo de información administrativa yfinanciera de
la entidad.

•    Apoyar la atención directa de los usuariosyla ejecución de actividades asistenciales
de baja y mediana complejidad.

•     Garantizar la continujdad del servicio, la calidad en la atención y el cumplimiento
de los procesos misionales del hospital.

La  no  contratación  de  estos servicios  podri'a generar afectaciones en  la  oportunidad y
calidad   de   la  facturación,   impactar  negativamente  el  flujo  de  recursos  financieros,
incrementar  la  carga  operativa  del  personal  institucional y comprometer  la  adecuada
atención de los usuarios, así como el cumplimiento de las metas definidas en el Plan de
Acción.
La contratación propuesta se enmarca en los principios de eficiencia, eficacia, economía

y  responsabilidad  consagrados  en  el  artículo  209  de  la  Constitución  Poli'tica  y en  los
artículos 3, 25 y 26 de la  Ley 80 de  1993, en especial en el principio de planeación, que
exige  que  toda  actuación  contractual  esté  precedida  de  estudios  que  acrediten  su
conveniencia, necesidad y oportunidad.
En  consecuencia,  los  presentes  estudios  previos  se  elaboran  con  el  fin  de  sustentar
técnica, jurídica  y  administrativamente  la  conveniencia  y  oportunidad  de  celebrar  un
contrato   de   prestación   de   servicios   en   modalidad   de   outsourcing   para   el   apoyo
administrativo  en  facturación  y  el  apoyo  asistencial  medjante  auxiliar  de  enfermería,
como  mecanismo  idóneo  para  garantizar  la  continuidad  del  servicio,  la  sostenibilidad
institucional y el cumplimiento de los fines misionales de la E.S.E.  Hospital EI Carmen de
Amalfi.

2.   DESCRIPclóN    DEL   OB]ETO   A   CONTRATAR,    CON    SUS    ESPECIFICACIONES
ESENCIALES, Y LA IDENTIFICAclóN DEL CONTRATO A CELEBRAR

2.1. OB]ETO:
"Contratar,   bajo  la   modalidad  de  outsourcing,   la  prestación  de  servicios  de  apoyo

administrativo  para  los  procesos  de  facturación  de  servicios  de  salud  y  de  apoyo
asistencial  mediante  auxiliar  de  enfermería,  con  el  fin  de  garantizar  la  continuidad,
eficiencia y oportunidad  en  los  procesos  misionales y de  apoyo de  la  E.S.E.  Hospital  EI
Carmen  de  Amalfi,  de  conformidad  con  la  normatividad  vigente  y  los  lineamientos
institucionales.".
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2.2. OBLIGACIONES:
EI CONTRATISTA se obliga a:

1.   Ejecutar  el   objeto   contractual   de   conformidad   con   las   condiciones  técnicas,
administrativas y operativas establecidas por la E.S.E. Hospital EI Carmen de Amalfi.

2.   Cumplir el contrato en su totalidad, de manera diligente y conforme a la legislación
laboral vigente aplicable, así como a los reglamentos internos de la organización y
a  los términos y condiciones  pactados en  el  presente contrato, garantizando  la
correcta ejecución de las obligaciones asumidas.

3.   Prestar  los  servicios  contratados  con  personal  idóneo,  capacitado y en  número
suficiente para garantizar la adecuada ejecución del objeto contractual.

4.   Responder por la calidad técnica, administrativa, asistencial y ética de los servicios

prestados.
5.   No delegar ni ceder total o parcialmente las obligaciones derivadas del contrato sin

autorización previa y escrita de la E.S.E.
6.   Acatar  las  instrucciones  impartidas  por  el  supervisor  designado  por  la  entidad,

dentro del marco del objeto contractual.
7.   Mantener   absoluta   reserva   y   confidencialidad   sobre   la   información   cli'nica,

administrativa y financiera a la que tenga acceso durante la ejecución del contrato.
8,   Permitir y facilitar las  labores de supervisión, control y auditori'a  que adelante la

E.S.E. o los organismos de control competentes,
9.   Cumplir   con   los   cronogramas,   metodologías,   lineamientos   institucionales   y

protocolos definidos por la E.S.E.
10.Garantizar   la    continuidad    del    servicio    contratado,    evitando   interrupciones

injustificadas que afecten la operación institucional.
11.Ejecutar las actividades administrativas y asistenciales asignadas conforme a  las

necesidades de las diferentes áreas institucionales.
12.Cumplir  con  las  normas  relativas  a  la  afiliación  y  pago  oportuno  de  aportes  al

Sistema de Seguridad Social lntegral y demás cargas legales a cargo del contratista,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828
de 2003, la Ley 1233 de 2008 y demás normas concordantes.

13.Reportar  de  manera  inmediata  a  la  E.S.E.  cualquier  incidente,  evento  adverso  o
situación que pueda afectar la prestación del servicio o la seguridad del paciente.

14.Expedir  las  facturas  o  cuentas  de  cobro  conforme  a  la  normatividad  tributaria
vigente y previa certificación del supervisor del contrato.
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15.Conservar durante la vigencia del contrato y por un término mínimo de cinco (5)
años posteriores a su terminación, Ios soportes documentales relacionados con la
ejecución contractual.

16,Utilizar la  información  exclusivamente  para  los fines  propios  de  la  ejecución  del
objeto    contractual,    quedando    expresamente    prohibida    su    reproducción,
divulgación, cesión, tratamiento o uso para fines distintos, sin autorización previa y
escrita de la E.S.E.

17. Garantizar que el personal dispuesto para la ejecución del contrato conozca, acepte

y cumpla  las  normas  legales y reglamentarias  relacionadas con  la  protección  de
datos personales, la reserva de la historia clínica y el deber de confidencialidad, en
especial 1o dispuesto en la Ley 23 de 1981, Ia Resolución 1995 de 1999, la Ley 1581
de 2012 y demás normas concordantes.

18.Adoptar las medidas técnicas, administrativas y organizacionales necesarias para
evitar  el  acceso  no  autorizado,  la  pérdida,  alteración,  destrucción  o  divulgación
indebida de la información bajo su custodia.

19.Responder  por  cualquier  uso  indebido,  divulgación  no  autorizada,   pérdida   o
vulneración de la información, imputable al contratista o al personal dispuesto para
la ejecución del contrato, sin perjuicio de las acciones disciplinarias, civiles, penales

y administrativas a qLie haya lugar.
20.Guardar reserva incluso después de la terminación del contrato, manteniéndose la

obligación  de  confidencialidad  de  manera  indefinida  respecto  de  la  información
conocida durante su ejecución.

21.Atender los requerimientos, observaciones y citaciones formuladas por la E.S,E. y

por las autoridades competentes en relación con la ejecución del contrato.
22,Exigir que el personal que preste el servicio porte identificación visible que permita

su adecuada identificación durante la ejecución contractual.
23.Cumplir   las   normas   institucionales   de   bioseguridad,   higiene   hospitalaria   y

seguridad del paciente, aplicables a la prestación de los servicios de salud.
24. Prestar los servicios con eficiencia, cuidado y diligencia, garantizando el adecuado

uso de los equipos, insumos y elementos puestos a disposición para la ejecución
del contrato, respondiendo por su uso racional y conservación.

25.Entregar  oportunamente  todos  los  soportes  administrativos,  asistenciales  y  de
facturación derivados de la ejecución del contrato.

26. Las demás obligaciones previstas en la ley y las que se deriven de la naturaleza del
contrato.
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2.3.  ACTIVIDADES  CONTRACTUALES  DEL  PERSONAL  SUMINISTRAD0  POR  EL
CONTRATISTA
El personal  dispuesto por el CONTRATISTA para  la  ejecución del contrato deberá
desarrollar   las   siguientes   actividades,    bajo    la   coordinación   del   supervisor
designado por la E.S.E. Hospital EI Carmen de Amalfi, de conformidad con el objeto
contractual y los lineamientos institucionales:

1. Actividades de ap®yo administrativo - Facturación
•    Apoyar los procesos administrativos relacionados con la facturación de los servicios

de salud, garantizando el correcto registro, validación, consolidación y radicación
de la información.

•     Diligenciar de manera correcta, completa y oportuna los registros administrativos,
estadísticos y de facturación en los sistemas de información dispuestos por la E.S.E.

•     Organizar,  archivar  y  custodiar  la  documentación  soporte  de  los  procesos  de
facturación.

•    Apoyar  la  atención  de  glosas,  devoluciones,  objeciones y requerimientos  de  las
entidades pagadoras, conforme a la normatMdad vigente.

•     Cumplir las disposiciones establecidas en  el  Decreto 4747 de 2007, Ia  Resolución
3047 de 2008 y las normas que regulan la facturación y el flujo de recursos en salud.
2. Actividades asistenciales -Auxiliar de Enfermería

•     Brindar cuidado directo a los pacientes, de acuerdo con las indicaciones médicasy
los protocolos institucionales.

•    Administrar  medicamentos  prescritos  por  el  médico  tratante,  conforme  a  los

procedimientos establecidos.
•     Diligenciar de forma  correcta,  oportuna, completa y legible  los  registros clínicos,

estadísticos y asistenciales en la historia clínica física o electrónica.
•     Preparar la unidad yel ambientefísico del paciente para su admisión, permanencia

y e8reso.
•     Ejecutar  acciones  de  enfermería  de  baja  y  mediana  complejidad  que  le  sean

delegadas.
•     Preparar al paciente y colaborar en la realización de procedimientos diagnósticos y

tratamientos especiales.
•     Realizar acciones de  protección especi'fica y detección temprana,  conforme a  los

programas instituciona les.
•     lnformar  de  manera  inmediata  al  profesional  responsable  sobre  situaciones  de

emergencia, eventos adversos o riesgos identificados en el paciente o su entorno.
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•     Preparar, esterilizar y custodiar el material e instrumental, conforme a las normas
de esterilización.

•     Responder  por  el  adecuado   uso  y  conservación   de  los   equipos,   insumos  y
elementos a su cargo.

•    Solicitar  dietas  de  los  usuarios  según  indicaciones  médicas  y  en  los  horarios
establecidos.

•     Realizar el control y registro de temperatura de la nevera de biológicos.
•    Apoyar la evolución de los usuarios en el servicio de urgencias mediante la toma de

signos vitales.
•     Realizar   el   control   diario   del   carro   de   reanimación   en   los   servicios   que

correspondan.
•    Llevar el  control  de  medicamentos  de  manejo  especial  conforme  a  los  registros

establecidos.
•     Registrar  en  el  sistema  institucional  todos  los  procedimientos  realizados  y  la

evaluación del paciente.
•     Cumplir  estrictamente   las  normas  de   bioseguridad  y  seguridad   del   paciente

definidas por la institución.
•     Prevenir la ocurrencia de eventos adversos,  promoviendo prácticas seguras en  la

atención en salud.
•     Cubrir  actividades   programadas   que   requieran   apoyo   asistencial   o   logístico,

conforme a las necesidades institucionales.
•    Asistir a las reuniones de área y de coordinación que se programen, en el marco

del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud -SOGCS.
3. Actividades de reporte, control y calidad

•     Diligenciar los formatos, controles y registros definidos por la E.S.E. para evidenciar
la ejecución del contrato.

•     Presentar informes de avance y cumplimiento cuando así lo requiera el supewisor
del contrato.

•    Atender   observaciones   formuladas   por   la    E.S.E.   o   los   entes   de   control,
implementando las acciones de mejora que correspondan.

3.   ANÁLISIS  TÉCNICO  Y  ECONÓMICO  QUE  SOPORTA  EL  VALOR  ESTIMADO  DEL
CONTRATO.

3.1. VALOR: El presupuesto oficial establecido para esta contratación es de: DOSCIENTOS
TREINTA  MILLONES  CIENTO  CINCUENTA  Y  DOS  MIL  0CHOCIENTOS  CINCLJENTA  Y
CUATRO M/L ($230.152.854),
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3.2.  FORMA  DE  PAGO:  El  valor  total  del  presente  contrato  asciende  a  la  suma  de
DOSCIENTOS  TREINTA  MILLONES  CIENT0   CINCUENTA  Y  DOS  MIL  OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO M/L ($230.152.854), monto que corresponde a la prestación de
servicios  en  modalidad  de  outsourcing  para  el  apoyo  administrativo  en  facturación,
mediante  nueve  {9)  auxiliares  administrativos,  y  el  apoyo  asistencial  mediante  un  (1)
auxiliar de enfermeri'a,
El valor mensual a pagar será determinable al resultado de multiplicar la tarifa individual

pactada   para   cada   perfil   contratado   por   el   número   de   personas   efectivamente
disponibles y certificadas durante el mes, de acuerdo con la asignación aprobada por la
E`S.E.

La   E.S.E.   Hospital   EI  Carmen  de  Amalfi,  en  su  calidad  de  EMPRESA  RECEPTORA  DEL
SERVICIO  (E.R.S.),  se  obliga  a  cancelar  a  la  entidad  contratista  "CONSALUD"  el  valor
correspondiente a los servicios efectivamente ejecutados y certificados durante el mes
inmediatamente  anterior,  dentro  de  los  quince  (15)  días  calendario  siguientes  a   la

presentación de la factura o cuenta de cobro, acompañada de los soportes requeridos y
de la certificación de cumplimiento expedida por el supervisor designado por la entidad.
En caso de que la E.R.S. formule glosas u objecíones a la factura presentada, procederá al

pago del valor no objetado y comunicará las observaciones al contratista dentro de los
cinco (5) di'as hábiles siguientes a la radicación.
El valor objetado será pagado dentro de los quince (15) días calendario siguientes a  la

presentación de las aclaraciones y soportes por parte de CON5ALUD, siempre que dichas
aclaraciones  sean  aceptadas  por  la  entidad.  De  no  ser  así,  el valor  no  aceptado  será
certificado  y  descontado  en  el  siguiente  pago,  sin  que  ello  genere  reconocimiento
adicional para el contratista.
El  pago se  efectuará  previa deducción de  las  retenciones de  ley aplicables, tales como
retención  en  la  fuente,  retención  de  ICA  y  estampillas,  conforme  a  la  normatividad
tributaria vigente. Para efectos del cálculo de las retenciones por concepto de estampillas,
estas   se   aplicarán   únjcamente  sobre   el  valor  correspondiente   al   componente   de
Administración y Ejecución (AE),  por ser el  monto real sujeto a  retención y considerado
como ingreso efectivo para la entidad contratista.
3.3. PLAZO  ESTIMADO:  La duración del  presente contrato será  de ciento ochenta y un
(181) di'as calendario, contados a partir del 1  de enero de 2026 y hasta el 30 de junio de
2026, inclusive.
3.4. LUGAR DE E|ECUCIÓN: E.S.E Hospital EI Carmen del Municipio de Amalfi Antioquia o
entidades adscritas.
3.5.   CERTIFICADO   DE   DISPONIBILIDAD   PRESUPUESTAL:   Para   esta   contratación   se
requiere de la expedición del certificado de disponibilidad presupuestal expedido por la

NIT.890,982.101J}      |+573009166524        0 Calle23 Colombia #2340, Amami, Antioquia

-'HñH

VigiLado SupersaLud

Ese€retaria@hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co

®www.hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co



HOSPITAL

EL  CARMEN
AMALFI

EMPRESA   SOCIAI   OEL   ESTADO

E.S.E en el rubro 2.1.2.02.02.008.02 denominado: Sen/icios  Personales Administrativos
(Contador ,Abogado, otros}.

4.   FUNDAMENTOS|URÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECclóN:

Para  la  ejecución  de  las  tareas  antes  mencionadas,  se  tiene  previsto  la  selección  del

posible  contratista  bajo  la  modalidad  de  contratación  directa  de  conformidad  con  lo
previsto en el Estatuto de Contratación aprobado según acuerdo dejunta Directiva N°09
del  10  de junio  de  2014,  modfficado  por  el  Acuerdo  N°07  del  03  de  mayo  de  2016,
modificado por Acuerdo N. 30 del  14 de octubre de 2024 de la E.S.E  Hospital el Carmen
del Municipio de Amalfi Antioquia.

5.  jusTIFICAclóN DE LA CONTRATACIÓN Y DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE
PERMITEN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE:

La E.S.E. Hospital EI Carmen del Municipio de Amalfi, como entidad prestadora de servicios
de salud del orden territorial, tiene la obligación de garantizar el cumplimiento efectivo
de sus funciones administrativas,  asistenciales y de apoyo,  bajo criterios  de  eficiencia,
continuidad, calidad y cumplimiento normatívo, conforme a lo dispuesto en los artículos
2 y 209 de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082
de 2015, y demás normas concordantes.

En desarrollo del principio de planeación establecido en el artículo 26 de la Ley 80 de 1993,

y atendiendo las  metas y objetivos trazados en  el  Plan de Acción  lnstitucional, se hace
necesario fortalecer los  procesos  administratívos y asistenciales  de  apoyo  de la  E.S.E„
especialmente  en  las  áreas  de facturación  de  servicios  de  salud,  admisiones,  archivo,
atención al usuario y apoyo asistencial, los cuales resultan indispensables para garantizar
la correcta gestión de la información, la oportunidad en la radicación, auditoría y cobro
de los servicics prestados, así como la adecuada atención a los usuarios del sistema de
salud.

Actualmente.  Ia  E.S.E.  no  cuenta  den±_r_®  de  su  L}lanta  de  nersonal  con  el  númeTo
suficiente   de   auxiliares   administrat_ivos_  ni   c¿n   Dersonúl   de   ar}wo   asistencial.
e;Deci.fiicamente auxiiiares de enfermeri'a aue Lierm.\;an atender de riañera oriortuna v
e.Á¡c¡eÁte ,as ex¡genc¡as ¡nst¡t_uc¡ánates j r¿gu¡at_or¡as. Esta \.,mítac¡,ór` \mp.\de .garantilz=r
á continuidad e_n ,a ejecución de ,as lab-ore; administratívas y de contro,, ,as cua,es son
fundamentales para el funcionamiento del hospital y el cumplimiento de los estándares
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de habmación y control definidos por la Superintendencia Nacional de Salud y los demás
entes de control.

Por___lo__a_nte_riorL  _se_ iustifica  la  necesidad   de  realizar  la  contratac_i_ó_n___b_a_iQ_J!a  modalidad  de

Drestación  de servj¿ios -mediante outsourcin£,  con  una  emDresa  ie£aiménte  constituida  aue•d.isDon£a del D€rsonal idóneo, caDacitado v-suficiente Dard aDovar-Ia Eestión administrativa,

as;ste;cial, t¿cnica v oDerativa d¿ Ia E.S.E. -Est;modaljd_ad ne;ritirá sJDlir temDoralmente las
necesidades de De;sohcil esDecicilizado. £a_rantimndo la c¿ntinuidad Jel swi¿io. Ia eficiencia
de los Drocesos inlernos v la observancia de las norrnas laborales v de se£uridad
HDmHmE=

La contratación propuesta, además de responder a una necesidad real, actual yverificable
de  la  entidad,  se ajusta  a  los principios  de transparencia,  economía,  responsabilidad y
selección objetiva, en cuanto se orienta a obtener la oferta más favorable para la E.S.E„
entendida   no   solo   en   términos   económicos,   sino   también   en   la   calidad   técnica,
experiencia  y  capacidad  operativa  del  contratista,  así  como  en  los  mecanismos  de
supervisión y control del personal dispuesto para la ejecución del contrato.
La aiisencia de este personal o la demora en su incorporación afectaría de manera directa
la  eficiencia  de  los  procesos  intemos,  la  oportunidad  en  el  recaudo  de  los  recursos
derivados de la facturación de servicios de saliid y, en general, la capacidad institucional
de la E.S.E. para prestar un servicio integral, oportuno, seguro y de calídad a la comunidad
usuaria.

En   consecuencia,   la   contratación   proyectada   permitirá   mantener   la   operatividad
administrativa y asistencial, fortalecer la gestión  institucional,  optimizar los tiempos de
respuesta,  minimizar los riesgos derivados del  incumplimiento normativo y asegurar el
cumplimiento  de  los  estándares  exigidos  por  los  entes  de  control,  consolidando  un
modelo  de  gestión  eficiente,  traiisparente  y  orientado  al  mejoramiento  continuo  del
servicio público de salud.

6.    SUPERVIslóN:

Estará a cargo de la subdirección administrativa y financiera de la E.S.E, quien tendrá la
facultad  de  inspeccionar  en  cualquier  tiempo  el  desarrollo  del  contrato,  así  como  la
calidad de los servicios ofrecidos e igualmente, velar por el estricto cumplimiento de su
objeto.   El supervisor ejercer funciones de supervisión y vigilancia técnica, administrativa

y financiera del contrato.
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7.    ANÁLISIS DE RIESGO DE CONTRATO:

Incumplimiento  del  objeto  u  obligaciones  contractuales:  Riesgo  de  probabilidad
media e impacto alto. Factores operativos, técnicos o administrativos pueden afectar el
cumplimiento  del  objeto  contractual.  Este riesgo se asigna  al contratista,  quien  deberá
adoptar la5 medidas necesarias para prevenirlo o mitigarlo. La E.S,E. realizará seguimiento

permanente  a  la  ejecución  y,  conforme  al  valor  del  contrato,  exigirá  la  garantía  de
cumplimiento prevista en el Estatuto de Contratación.

lncumplimiento de las especificaciones o calidad del servicio: Riesgo de probabilidad
media  e  impacto alto.  La  calidad deficiente o el  incump]imiento  de  las especificaciones
técnicas puede afectar los resultados esperados. Este riesgo recae en el contratista, ciuien
deberá   implementar   los   controles   de   calidad   pertinentes.   La   E,S.E.   verificará   el
cumplimiento técnico y, de acuerdo con el monto contractual, exigirá la correspondiente

garantía de cumplimiento.

Riesgo  financiero  o  de  disponibilidad  de  recursos:  Riesgo  de  probabilidad  baja  e
impacto  medio.  Eventuales  retrasos en  la  apropiación  o disponibilidad  de  los  recursos

presupuestales podri'an afectar los tiempos de pago. Este riesgo se asigna a la E.S.E., quien
deberá garantizar la disponibilidad presupuestal y la programación oportuna de los pagos
conforme a la normatividad vigente.

8.    CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS:
Para  todos  los  efectos  legales,  el  contratista  deberá  acreditar y anexar los  siguientes
documentos:

•     Hoja devida en el formato único de la Función pública.
•     Registro único Tributario (RUT) actualizado.
•     Fotocopia legible del documento de identidad.
•     Constancias de afiliación alsistema General de seguridad social en saludypensión.
•     Certificados vigentes  de  antecedentes disciplinarios  (Procuraduría  General  de  la

Nación).
•     Certificado de antecedentes fiscales (Contralori'a General de la República).
•     Certificado de antecedentesjudiciales.
•     Registro Nacional de Medidas Correctivas, conforme a la Ley 1801  de 2016.
•     Copia  del  diploma  y  acta  de  grado  que  acrediten  la  formación  exigida  para  el

contrato.
•    Propuesta de servicios presentada.
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•     Cualquier otro documento adicional requerido por la E.S.E.  Hospital EI Carmen de
Amalfi para el perfeccionamiento del contrato, de acuerdo con el listado entregado
al contratista.

9. GARANTÍAS:
Con  el  fin  de  garantizar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  derivadas  del  presente
contrato, EL CONTRATISTA deberá constituir, a su cargo y en favor de la E.S.E. Hospital EI
Carmen de Amalfi, una garantía única expedida por una entidad bancaria o compañía de
seguros legalmente establecida en el país, cuya póliza matriz se encuentre aprobada por
la Superintendencia Financiera de Colombia.  (Esto de acuerdo c®n las especificaci®nes
del manual para los contratos de prestación de servicios}

Dicha garantía deberá ser presentada dentro del término establecido para la suscripción
del   contrato   y   su   aprobación   corresponderá   a   la   E.S.E.,   previa   verificación   del
cumplimiento de los requisitos legales y contractuales.

La garanti'a única deberá amparar, como mínimo, Ios siguientes riesgos:
a) Cumpljmiento del contrato: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor
total del contrato, con una vigencia igual al término de ejecución contractual y cuatro (4)
meses adicionales.
b)  Pago  de  salarios,  prestaciones  sociales  e  indemnizaciones  laborales:  Por  un  valor
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al
término de ejecución contractual y tres (3) años adicionales.
c) Calidad del servicio: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del
contrato, con una vigencia  igual al término de ejecución contractual y cuatro (4) meses
adicionales.

Dado en Amalfi, a los 01  día del mes de enero de 2026.

.E Hospital el Carmen.
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CONTRATO DE PRESTAclóN SERVICIOS N® 2026CPS10
CELEBRADO ENTRE LA E.S.E,  HOSPITAL EL CARMEN  DE AMALFI Y SINDICATO DE

GREMIO DE LOS TRABAjADORES DE LA SALUD" CONSALUD"
lNFORMAclóN GENERAL

Conslderación prwia
Conforme al artículo 195 n umeral 6° de la Ley 100 de 1993, el artículo 13 de la Ley 1150
de 2007,  las Empresas Sociales del Estado se rigen por el derecho privado,  por ende,
tales  preceptos facultan  1a prestación de servicios con personas naturales y a su vez
marca las pautas para la celebración del siguiente contrato.

CONTRATANTE
ENTIDAD ESE HOSPITAL EL CARMEN

NIT 890.982.101 -8

REPRESENTANTE LEGAL MIRYAM ALEYDA ZAPATA MONTOYA
N® DE IDENTIFICAclóN C.C, 43.163.116 de ltagüí Antioquia.

DIRECclóN Calle 23 Nro.2340 Municipio de Amalfi
CONTRATISTA

NOMBRES Y APELLIDOS SINDICATO   DE   GREMIO   DE  LOS  TRABA|ADORES  DE  LA
SALUD" CONSALUD"

NÚMERODElDENTIFICAclóN
N IT: 901493197-5

REPRESENTANTE LEGAL BERNARD PHILL BUSTAMANTE CARDONA

No DE IDENTIFICAclóN C.C.  98.479.092

DIRECCIÓN                          YTELÉFONO Carrera 80 33a 46 Medellín. Cel 3104082128

PLAZO La duración del presente contrato será de ciento o{henta y
un (181) días calendarjo, contados a partir del 1  de enero de
2026 y hasta el 30 de junio de 2026, inclusive.

VALOR El presupuesto oficial establecido para esta contratación es
de: DOSCIENTOS TREINTA MILLONES CIENTO CINCUENTA
Y  DOS  MIL  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  Y  CUATRO  M/L

($230.152.854)
EL PRESENTE CONTRAT0 SE REGIRÁ POR LAS SIGUIENTES CLÁIISULAS

CONSIDERACIONES 1.Que  la  E.S.E.  Hospital  EI  Carmen  del  Municipio  de Amalfi,
PREVIAS PARA LA en cumplimiento de su objeto misional y de las disposiciones

CELEBRAclóN DEL establecidas  en  la  Ley  100  de  1993  y  demás  normas  que
CONTRATO regulan  el  Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  Salud,
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debe  garantizar  la  adecuada  gestión  administrativa  y  el
cumplimiento de los procesos institucionales que permiten
la prestación continua y eficiente de los servicios de salud a
la comunidad. 2. Que, para el cumplimiento de dichos fines,
Ia E.S.E. requiere el apoyo de personal auxiliar administrativo

y asistencial, que contribuya al desarrollo de las actividades
misionales y de soporte institucional, especialmente en  los

procesos de facturación  de servicios de salud, admisiones,
archivo,  atención  al  usuario y apoyo asistencial,  los cuales
resultan  esenciales  para  la  sostenibilidad  financiera  y  la
calidad  del  servicio  prestado.  3.  Que  la  E,S.E.  no  cuenta
dentro de su planta de personal con el número suficiente de
auxiliares administrativos para facturación  ni  con  personal
de apoyo asistencial, específicamente auxiliar de enfermeri'a,

que  permita  atender  de  manera  oportuna  y  eficiente  las
necesidades operativas y administrativas requeridas, siendo
necesario   contar   con   personal   idóneo   y  calificado   que

garantice la continuidad, eficiencia y calidad de los procesos
institucionales,  4,  Que  EL  CONTRATISTA  es  una  empresa
legalmente  constituida,  ccm  capacidad  jurídica,  técnica  y
administrativa, y con experiencia comprobada en la gestión

y    provisión    de    talento    humano,    encontrándose    en
condiciones  de  suministrar  el  personal  requerido  por  la
E.S.E., conforme a los perfiles definidos de siete (7) auxiliares
administrativos  para   el  proceso  de  facturación  y  un  (1)
auxiliar de enfermería, garantizando el cumplimiento de las
funciones asignadas y la confidencialidad de la información
Ínstitucional  y  cli'nica  a  la  que  se  tenga  acceso.5.  Que  las

partes manifiestan contar con la capacidad jurídica y técnica
para la celebración del presente contrato, el cual se ajusta a
los    principios    de   transparencia,    economía,    eficacia    y
responsabilidad    previstos    en    el    Estatuto    General    de
Contratación de la Administración Pública.

PRIMERA - OB)ETO

Contratar,  bajo la  modalidad  de outsourcing,  la  prestación
de  servicios  de apoyo administrativo  para  los  procesos  de
facturación  de  servicios  de  salud  y  de  apoyo  asistencial
mediante auxiliar de enfermería, con  el fin de arantizar la
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continuidad,   eficiencia   y   oportunidad   en   los   procesos
misionales  y  de  apoyo  de  la  E.S.E.  Hospital  EI  Carmen  de
Amalfi,  de  conformidad  con  la  normatividad  vigente  y  los
lineamientos institucionales.

SEGUNDA-
OBLIGACIONES DEL

CONTRATISTA:

El contratista se obliga a:
1.         Ejecutar el objeto contractual de conformidad con las
condiciones      técnicas,      administrativas      y      operativas
establecidas por la E.S.E. Hospital EI Carmen de Amalfi.
2.         Cumplir   el   contrato   en   su   totalidad,   de   manera
diligente y conforme a la legislación laboral vigente aplicable,
así como a  los reglamentos internos de la organización y a
los términos y condiciones pactados en el presente contrato,

garantizando   la   correcta   ejecución   de   las   obligaciones
asumidas.
3.         Prestar los sewicios contratados con personal idóneo,
capacitado   y   en   número   suficiente   para   garantizar   la
adecuada ejecución del objeto contractual.
4.         Responder   por   la   calidad   técnica,   administrativa,
asistencial y ética de los servicios prestados.
5.         No    delegar    ni    ceder   total    o    parcialmente    las
obligaciones derivadas del contrato sin autorización previa y
escrita de la E.S.E.
6.         Acatar las instrucciones impartidas por el  supervisor
designado  por  la   entidad,   dentro  del  marco  del  objeto
contractual.
7.         Mantener absoluta reserva y confidencialidad sobre la
información   clínica,   administrativa  y  financiera   a   la   que
tenga acceso durante la ejecución del contrato.
8.         Permitir y facilitar las labores de supervisión, control y
auditoría que adelante la E.S.E. o los organismos de control
competentes.
9.         Cumplir     con      los     cronogramas,      metodologi'as,
Iineamientos  institucionales  y  protocolos  definidos  por  la
E.S.E'

10.       Garantizar   la   continuidad   del   servicio   contratado,
evitando    interrupciones    injustificadas    que    afecten    la

eración institucional.
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11.       Ejecutar las actividades administrativas y asistenciales
asignadas  conforme  a  las  necesidades  de  las  diferentes
áreas institucíonales.
12.       Cumplircon las normas relativas a la afiliación ypago
oportuno de aportes al Sistema de Seguridad Social lntegral

y   demás   cargas   legales   a    cargo   del    contratista,    de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789
de 2002,  la  Ley 828 de 2003,  Ia  Ley 1233 de 2008 y demás
normas concordantes.
13.       Reportar  de  manera  inmediata  a  la  E.S.E.  cualquier
incidente, evento adverso o situación que pueda afectar la
prestación del servicio o la seguridad del paciente.
14.       Expedirlasfacturas o cuentas de cobro conforme a la
normatividad  tributaria  vigente  y  previa   certificación  del
supervisor del contrato.
15.       Conservar durante  la vigencia  del  contrato y  por  un
término   mínimo   de   cinco   (5)   años    posteriores   a   su
terminación, los soportes documentales relacionados con la
ejecucíón contractual.
16.       Utilizar  la  información  exclusivamente  para  los fines

propios  de  la  ejecución  del  objeto  contractual,  quedando
expresamente    prohibida    su    reproducción,    divulgación,
cesión,    tratamiento    o    uso    para    fines    distintos,    sin
autorización previa y escrita de la E,S.E.
17.       Garantizarque el personal dispuesto para la ejecución
del contrato conozca, acepte y cumpla  las normas legales y
reglamentarias  relacionadas  con   la   protección  de  datos

persona]es,  la  reserva  de  la  historia  cli'nica  y  el  deber  de
confidencialidad,  en  especial  1o  dispuesto  en  la  Ley  23  de
1981,  la  Resolución  1995  de  1999,  la  Ley  1581   de  2012  y
demás normas concordantes.
18.      Adoptar   las    medidas   técnicas,    administrativas   y
organizacionales    necesarias    para    evitar   el    acceso    no
autorizado, Ia pérdida, alteración, destrucción o divulgación
indebida de la información bajo su cListodia.
19.       Responder porcualquier uso indebido, divulgación no
autorizada, érdida    o   vulneración    de    la    información,
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imputable  al  contratista  o  al  personal  dispuesto  para  la
ejecución    del    contrato,    sin    perjuicio    de    las    acciones
disciplinarias,  civiles,  penales y administrativas  a  que  haya
lugar.
20.       Guardarreserva inclusodespuésde laterminación del
contrato,  manteniéndose  la  oblígación  de  confidencialidad
de  manera  indefinida  respecto de la  información  conocida
durante su ejecución.
21.      Atender     los     requerimientos,      observaciones     y
citacjones  formuladas  por  la  E.S.E,  y  por  las  autoridades
competentes en relación con la ejecución del contrato.
22.       Exigir  que  el  personal  que  preste  el  servicio  porte
identificación visible que permita su adecuada identificación
durante la ejecución contractual.
23.      Cumplir  las  normas  institucionales  de  bioseguridad,
higiene hospitalaria y seguridad del paciente, aplicables a la

prestación de los servicios de salud.
24.       Prestar    los    servicios    con    eficiencia,    cuidado    y
diligencia,  garantizando  el  adecuado  uso  de  los  equipos,
insumos y elementos puestos a disposición para la ejecución
del    contrato,    respondiendo    por    su    uso    racional    y
conservación.
25.      Entregar     oportunamente     todos     los     soportes
administrativos, asistenciales y de facturación derivados de
la ejecución del contrato.
26.       Las demásobligaciones previstasen la leyylasquese
deriven de la naturaleza del contrato.

TERCERA -ACTIVIDADES
CONTRACTUALES      DEL
PERSONAL
SUMINISTRAD0 POR EL
CONTRATISTA

El personal dispuesto por el CONTRATISTA para la ejecución
del  contrato  deberá  desarrollar  las  siguientes  actividades,
bajo  la  coordinación  del supervisor designado  por la  E.S.E.
Hospital EI Carmen de Amalfi, de conformidad con el objeto
contractual y los lineamientos institucionales:
1. Actividades de apoyo administrativo -Facturación

•   Apoyar los procesos administrativos relacionados con la
facturación  de  los  servicios  de  salud,  garantizando  el
correcto registro, validación, consolidación y radicación
de la información.
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•   Diligenciar de manera correcta, completa y oportuna los
registros  administrativos,  estadísticos y de facturación
en los sistemas de información dispuestos por la E,S.E.

•   Organizar,    archivar   y   custodiar    la    documentación
soporte de los procesos de facturación.

•   Apoyar la atención de glosas, devoluciones, objeciones y
requerimiento5 de las entidades pagadoras, conforme a
la normatividad vigente.

•   Cumplir  las  disposiciones  establecidas  en  el   Decreto
4747 de 2007, la Resolución 3047 de 2008 y las normas

que regulan la facturación y el flujo de recursos en salud.
2. Actividades asistenciales -Auxiliar de Enfermería

•   Brindar cuidado directo a los pacientes, de acuerdo con
las indicaciones médicas y los protocolos institucionales.

•   Administrar  medicamentos  prescritos  por  el   médico
tratante, conforme a los procedimientos establecidos.

•   Diligenciar  de  forma  correcta,  oportuna,  completa  y
legible  los  registros cli'nicos, estadísticos y asistenciales
en la historia clínica física o electrónica,

•   Preparar la unidad y el ambiente físico del paciente para
su admisión, permanencia y egreso.

•   Ejecutar  acciones  de  enfermería  de  baja  y  mediana
complejidad que le sean delegadas.

•   Preparar  al  paciente  y  colaborar  en  la  realización  de

procedimientos diagnósticos y tratamientos especiales.
•   Realizar  acciones  de  protección  especi'fica  y  detección

temprana, conforme a los programas institucionales.
•   lnformar     de     manera     inmediata     al     profesional

responsable sobre situaciones de emergencia, eventos
adversos  o  riesgos  identificados  en  el  paciente  o  su
entorno.

•   Preparar,     esterilizar    y     custodiar     el     material     e
instrumental, conforme a las normas de esterilización.

•   Responder por el  adecuado  uso y conservación  de  los
equipos, insumos y elementos a su cargo.

•   Solicitar   dietas   de   los   usuarios   según   indicaciones
médicas en los horarios establecidos.
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•   Realizar el control y registro de temperatura de la nevera
de biológicos,

•   Apoyar  la  evolución  de  los  usuarios  en  el  servicio  de
urgencias mediante la toma de signos vitales,

•   Realizar el control diario del carro de reanimación en los
servicios que correspondan.

•   Llevar el  control  de  medicamentos de manejo especial
conforme a los registros establecidos.

•   Registrar    en     el     sistema     institucional     todos     los

procedimientos realizados y la evaluación del paciente.
•   Cumplir  estrictamente  las  normas  de  bioseguridad  y

seguridad del paciente definidas por la institución.
•   Prevenir      la      ocurrencia      de      eventos      adversos,

promoviendo prácticas seguras en la atención en salud.
•   Cubrir  actividades  programadas  que  requieran  apoyo

asistencial   o   logístico,   conforme   a   las   necesidades
institucionales,

•   Asistir a las reuniones de área y de coordinación que se

programen,  en  el  marco  del  Sistema  Obligatorio  de
Garantía de la Calidad en Salud -SOGCS.

3. Actividades de reporte, control y calidad
•   Diligenciar los formatos, controles y registros definidos

por la E.S.E. para evidenciar la ejecución del contrato.
•   Presentar  informes  de  avance y cumplimiento  cuando

así lo requiera el supervisor del contrato.
•   Atender  observaciones  formuladas  por  la  E.S.E.  o  los

entes de control, implementando las acciones de mejora
ciue correspondan.

CUARTA -
OBLIGACIONES DEL

CONTRATANTE:

EL   CONTRATANTE,   se   obliga   a:   a)   Cancelar   en   forma
oportuna los valores causados por la ejecución del contrato.
b)  Suministrar  oportuna  y totalmente  la  información  que
requiera  LA  CONTRATISTA.    c)  Facilitar  el  transporte  a  los

puestos de salud. d) Asumir los costos de repuestos y partes
que se requieran en el mantenimiento preventivo, correctivo
y  reparación   de   los   equipos.   e)   Dar  aviso   oportuno  al
contratista   de  cualqujer   inconveniente   que   se   ocasione
durante la vi encia del contrato.
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QUINTA -VALOR DEL
CONTRATO:

El presupuesto oficial establecido para esta contratación es
de: DOSCIENTOS TREINTA MILLONES CIENTO CINCUENTA
Y  DOS  MIL  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  Y  CUATRO  M/L

($230.152.854).

SEXTA - FORMA DE
PAGO:

El valor total  del  presente  contrato  asciende a  la  suma  de
DOSCIENTOS  TREINTA  MILLONES  CIENTO  CINCUENTA Y
DOS   MIL   OCHOCIENTOS   CINCUENTA   Y   CUATRO   M/L

{$230.152.854), monto que corresponde a la prestación de
servicios   en   modalidad   de   outsourcing   para   el   apoyo
administrativo en facturación, mediante nueve(9) auxiliares
administrativos,   y   el   apoyo   asjstencial   mediante   un   (1)
auxiliar de enfermeri'a.
El valor mensual a pagar será determinable al resultado de
multiplicar   la   tarifa   individual   pactada   para   cada   perfil
contratado   por   el   número   de   personas   efectivamente
disponibles y certificadas diirante el mes, de acuerdo con la
asignación aprobada por la E.S.E.
La  E.S.E.  Hospital  EI  Carmen  de  Amam,  en  su  calidad  de
EMPRESA   RECEPTORA   DEL   SERVICIO   (E.R.S.),   se   obliga   a

cancelar   a   la   entidad   contratista   "CONSALUD"   el   valor
correspondiente a los servicios efectivamente ejecutados y
certificados durante el mes inmediatamente anterior, dentro
de    los    quince    (15)    días    calendario    siguientes    a    la

presentación de la factura o cuenta de cobro, acompañada
de    los   soportes    requeridos   y   de    la    certificación    de
cumplimiento expedida  por el supervisor designado  por la
entidad.
En  caso  de  que  la  E.R.S,  formule  glosas  u  objeciones  a  la
factura presentada, procederá al pago del valor no objetado
y comunicará las observaciones al contratista dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la radicación.
El valor objetado será pagado dentro de los quince (15) días
calendario siguientes a la presentación de las aclaraciones y
soportes   por  parte   de   CONSALUD,   siempre   que  dichas
aclaraciones sean aceptadas por la entidad, De no ser así, el
valor   no   ace tado   será   certificado descontado   en   el
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siguiente pago, sin que ello genere reconocimiento adicional

para el contratista,
El pago se efectuará previa deducción de las retenciones de
Iey aplicables, tales como retención en  la fuente, retención
de ICA y estampillas, conforme a la normatividad tributaria
vigente.  Para  efectos  del  cálculo  de  las  retenciones  por
concepto  de   estampillas,   estas  se  aplicarán  únicamente
sobre    el    valor    correspondiente    al    componente    de
Administración y Ejecución (AE), por ser el monto real sujeto
a  retención  y  considerado  como  ingreso  efectivo  para  la
entidad contratista.

SÉPTIMA - DURACIÓN:

La duración del presente contrato será de ciento ochenta y
un (181) días calendario, contados a partir del 1  de enero de
2026 y hasta el 30 de junio de 2026, inclusive.  PARÁGRAFO:
No obstante, Io anterior, EL CONTRATANTE podrá darlo por
terminado  en  cualquier  momento  sin  que  haya  lugar  al
reconocimiento  y  pago  de  indemnización  ni  perjuicios  de
ningiina i'ndole.

OCTAVA - GASTOS:

Todos   los   gastos   que   llegaré   a   pagar   a   terceros   EL
CONTRATANTE por el  incumplimiento del  CONTRATISTA en
la ejecución del presente contrato deberán ser reconocidos
por éste.

NOVENA -APORTE AL
EL CONTRATISTA de conformidad con el arti'culo 23 de la Ley
1150 de 2007, acreditará por medio de copia del pago de los

SISTEMA DE aportes   al   Sistema   de   Seguridad   Social   lntegral   (Salud,
SEGURIDAD SOCIAL: Pensión,  ARL)  de  éste  y  de   las  personas  a  su   servjcio,

requisito indispensable para el pago de servicios causados.
Se estipula una cláusula penal equivalente al 20% del valor

DÉCIMA - PENAL: del   contrato,   en   la   cual   incurrirá   EL   CONTRATISTA   por
incumplimiento del objeto y las obligaciones que contrae.

DÉCIMA PRIMERA -

EL CONTRATANTE podrá imponer multas sucesivas y diarias
a EL CONTRATISTA equivalente al dos por mil del valor total
del  contrato,  por  cada  di'a  en  qiie  se  retarde  o  incumpla

MULTAS: cualquiera  de las obligaciones contrai'das en este contrato,
sin  otro  trámite  diferente  a  una  resolución  administrativa
que prestará  mérito ejecutivo, sin perjuicio de que se haga
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efectiva  la  cláusula  penal  y  se  termine  unilateralmente  el
contrato.

DECIMA SEGUNDA:GARANTÍA

Con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
derivadas  del  presente  contrato,  EL  CONTRATISTA  deberá
constituir,  a  su  cargo  y  en  favor  de  la   E.S.E.  Hospital  EI
Carmen  de  Amalfi,  una  garanti'a  única  expedida  por  una
entidad    bancaria   o   compañi'a   de   seguros   legalmente
establecida   en  el   país,  cuya   póliza   matriz  se  encuentre
aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia.
(Esto  de  acuerdo  con  las  especiflcaciones  del  manual
para los contratos de prestación de servicios)
Dicha  garantía  deberá  ser  presentada  dentro  del  término
establecido para la suscripción del contrato y su aprobación
corresponderá     a     la     E.S.E.,     previa     verificación     del
cumplimiento de los requisitos legales y contractuales.
La   garantía   única   deberá   amparar,   como   mínimo,   los
siguientes riesgos:
a)  Cumplimiento  del  contrato:  Por  un  valor equivalente  al
diez  por ciento  (10%)  del  valor total del  contrato,  con  una
vigencia igual al término de ejecucjón contractual y cuatro (4)
meses adicionales.
b) Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones
Iaborales:  Por un valor equivalente al cinco por ciento (5%)
del valor total del contrato, con una vigencia igual al término
de ejecución contractual y tres (3) años adicionales.
c) Calidad  del servicio:  Por un valor equivalente al diez por
ciento  (10%)  del  valor total  del  contrato,  con  una  vigencia
igual al término de ejecución contractual y cuatro (4) meses
adicionales.

DÉCIMA TERCERA:APLICACIÓNDELAS

El valor de las multas la cláusula penal a que se refieren  las
cláusulas anteriores conforme a lo dispuesto en el numeral
2®  del arti'culo 4°  de  la  Ley 80 de  1993,  será  impuesto  por
Gerente   de   la   EMPRESA   mediante   resolución   motivada,

MULTAS Y CLÁSULA contra   la  cual  proceden  los  recursos  estipulados  en   las
PENAL' normas  legales aplicables.  Una vez ejecutoriados los actos

administrativos que la impongan podrán ser tomados dichos
valores de saldo a favor de LA CONTRATISTA
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DÉCIMA CUARTA -

EL    CONTRATISTA    se    obliga     a    título     de     contratista
independiente: EL CONTRATANTE no adquiere con él, ni con
Ias  personas  que  ocupe  para   la  ej.ecución   del   contrato,
ninguna vinculación de carácter laboral y administrativo. Por

SITUAclóN|URÍDICA 1o  tanto,  EL  CONTRATANTE  sólo  contrae  la  obligación  de
DEL CONTRATISTA: pagar  el  precio  convenido,  ya  que  son   de  cargo  de   EL

CONTRATISTA     todos     los     gastos     que     ocasione     el
cumplimiento  de  las  obligaciones  que  por  este  contrato
adquiere.
Los  gastos  en  que  incurra   EL  CONTRATANTE  durante  la
ejecución  del  presente contrato, se  imputarán al  Rubro  N°

DECIMA QUINTA - 2.1.2.02.02.008.02   denominado:   Servicios      Personales
APROPIACIONES Administrativos     (Contador     ,Abogado,     otros),     del

PRESUPUESTALES: presupuesto    de    la    actual    vigencia.    Los    pagos    a    EL
CONTRATISTA    se     subordinarán     a     las     apropiaciones

presupuestales correspondientes.

DÉCIMA SEXTA -PER|UICIOSATERCEROS:
EL CONTRATISTA será responsable de todo daño o perjuicio

que  cause directa  o  indirectamente  a terceros,  por acción
inapropiada,   negligencia   u   omisión   de   su   parte,   en   las
actividades relacionadas con el objeto del contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA:CLÁUSULASEXCEPCIONALES:

Al presente contrato se entienden incorporadas las cláusulas
exorbitantes  de  la  Ley  80  de  1993.  Para  su  aplicación  se
seguirá  el  proceso  establecido  en   la   Ley  1474  de  2011.
PARAGRAFO   1.  CADUCIDAD.   El  contratante  declarará   la
caducidad del contrato según el procedimiento establecido
en la Ley 1474 de 2011, si se llegare a presentar algún hecho
constitutivo de incumplimiento por parte del contratista de
las  obligaciones  a  su  cargo,  que  a  juicio  del  contratante
afecta de manera grave y directa la ejecución del contrato y
evidencie     que    se     puede     llegar    a     su     paralización.
PARÁGRAFO 2.  EFECTOS  DE  LA CADUCIDAD:  Ejecutoriada
Ia  resolución  que  declare  la  caducidad  tendrá  lugar:  a)  La
terminación   del   contrato   b)  Su   inmediata   ljquidación   c)
Hacer efectiva la cláusula penal.

DÉCIMA OCTAVA - EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que
lNHABILIDADES E no está incurso en ninguna de las causales de inhabilidades

INCOMPATIBILIDADES: e incompatibilidades de que trata la ley.
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DÉCIMA NOVENA:CESIÓNDELCONTRATO
EL  CONTRAT15TA  no  podrá  ceder  el  presente  contrato  a

persona natural o jurídica, sin previa autorización por parte
del contratante y aprobación de rendición de cuentas.

VIGÉSIMA -SUPERVISIÓN:

La  supervisión  del  presente  contrato  estará  a  cargo  de
Subdirección  Administrativa y Financiera  de la  E.S,E„  quien
ejercerá  la vigilancia y el control sobre el  cumplimiento del
objeto  del  contrato  y  las  obligaciones  que  del  mismo  se
deducen.

VIGÉSIMA PRIMERA: DE
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá
de     común     acuerdo     entre     las     partes     suspender

LA SUSPENslóN temporalmente   la   ejecución   del   contrato   mediante   la
PROVISIONAL DEL suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que para

CONTRATO efectos  del  plazo  extinguido  se  compute  el  tiempo  de  la
suspensión.

VIGÉSIMA SEGUNDA - El presente contrato se perfeccionará  una vez sea suscrito
REQUISITOS DE por las partes. Los gastos de perfeccionamiento son a cargo

PERFECCIONAMIENTO: de EL CONTRATISTA.

VIGÉSIMA TERCERA -

Para  todos   los   efectos   legales   EL   CONTRATISTA  deberá
acreditar y anexar los siguientes documentos: Hoja de Vida
de  la  Función  Pública  -  RUT  -  Fotocopia  de  la  Cédula  de
Gudadanía  -  Certificados  de  jdoneidad  -  Constancia  de
afiliación  al  sistema general  de seguridad  social en  salud y

pensión   -   Certificado   de   Antecedentes   Disciplinarios   -
Certificado     de    Antecedentes     Fiscales    (Contraloría)    -

DOCUMENTOS Certificado de antecedentesjudiciales -  Registro Nacional de
Medidas  Correctivas  (Ley  1801   de  2016),  acta  de  grado,
diploma,   propuesta   de   servicios,  y  demás   documentos
requeridos por el contratante para el perfeccionamiento del
contrato. EI Contratista tendrá un plazo de diez di'as hábiles
contados a partir de la firma del contrato para presentar las
pólizas solicitadas.

VIGÉSIMA CUARTALEGISLACIÓNAPLICABLE:
En  lo  no  previsto  en  las  cláusulas  anteriores,  el  presente
contrato se regirá por las disposjciones del derecho privado,
Conforme  las  previsiones  de  arti'culo  195  numeral  6° de  la
Ley 100 de 1993, el arti'culo 13 de la Ley 1150 de 2007.
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VIGÉSIMA QUINTA - Para todos los efectos Iegales, el domicilio contractual será
DOMICILIOCONTRACTUAL el Municipio de Amalfi Antioquia.

Para constancia se suscribe el presente Día: 01  Mes: Enero  Año: 2026
documento por las partes en el Municipio de

Amalfi Antioquia a los:

ow      pol                      ----     ,1-
lRYAM ALEYDHZAFAT    MONTOYA 8ERNARD PHIL BUSTAMANTE
Contratante-Represe    ante Legal CARDONA

Representante Legal

/
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ACTA DE INICIO DE CONTRATO
CONTRATO P.S. N® 2026CPSIO
CONTRATISTA SINDICATO  DE  GREMIO  DE  LOS TRABA|ADORES  DE  LA SALUD"

CONSALUD"
NO DE IDENTIFICACIÓN NIT: 901493197-5
REPRESENTANTE LEGAL BERNARD PHILL BUSTAMANTE CARDONA
N. DE IDENTIFICACIÓN C.C.  98.479.092
PLAZO La duración del presente contrato será de ciento ochenta y un (181 )

días calendario, contados a partir del 1  de enero de 2026 y hasta el
30 de junio de 2026, inclusive,

VALOR El  presupuesto  oficial  establecido  para  esta  contratación  es  de:
DOSCIENTOS TREINTA MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO M/L (SZ30.152.854).

SUPERVISOR Subdirectora Administrativa y Financiera
OBjETO DEL CONTRATO:
Contratar, bajo la modalidad de outsourcing, la prestación de servicios de apoyo administrativo
para los procesos de facturación de servicios de salud y de apoyo asistencial mediante auxiliar
de enfermeri'a, con el fin de garantlzar la continuidad, eficiencia y oportunidad en los procesos
misionales  y  de  apoyo  de Ia  E.S.E.  Hospital  EI  Carmen  de  Amalfl,  de  conformidad  con  la
normatividad vigente y los ineamientos institucionales.
Se  deja  constancia  que  la Supervisión  revisó y aprobó todos  los  documentos  exigibles a  la
Contratista para Ía firma de este documento.
En consecuencia, se procede a la iniciación de este contrato, para constancia de 1o anterior, se
firma la presenta acta bajo la responsabilidad expresa de los que intewienen en ella.

Dado en Amalfi Aíitioquia, a los 01  día del mes de Enero de 2026,

i

y`  m   zABATA   áNTovA             BER  Ai=H,LLBu4sTTMAN"ARDONA
C  ntratante                                                                   Contratista

presentante Legal                                                      Representante LegalNATHYSANTAMARIARODAS

Subdirectora Administrativa y financiera -Supervisora
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EMPRESA  SOCIAL  DEL  ESTADO  HOSPITAL  EL CARMEN
NIT.  890.982.101  -8

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL  N°:    D2616
Expedida  a  los 01  días del  mes de  Enero de  la  Vigencia  de  2026

EL suscrito jefe de división de presupuesto certifica que existen  recursos en  los  rubros:

RUBRO
? 1 ?0?0?008()7

DESCRIPCION~si-í`ü[t-:ios;i)i-i{st>N^[-i-sñí5-ÑiNis-~Ti{ÁiivóS(tiTóNi7\[>t>i<,

^BOG^l)(),  0 ' R

.S.l   l}VJfiQ_S._l'A!tA   1=^  C{)M_l_J_P!_ii)_A`i),   SoC_±A_i=r_S_y__i2i   i.`_S()N^i  i   S

DOSCIENTOS  TREINTA  MILLONES  CIENTO  CINCUENT^  Y b-Ós-Ñ-Í-[-(5Ei-i IENTOS

C  -COSTOS            I                       VALOR
? () :3 , 0  1  9

CINCUENT^  Y  CIJ^TR()    I'FS()S  M/l

ATENDER:   l'RLsi^CI()N   1)1=   SLRVICIOS   13^J()   I  ^   M()I)^LI[)^[)   1)1    ()lJIS()lJRCING,1^   l'Rl-Sl^CI(')N   1)!           S>!   RVI(:l()S   ¡)1     ^i'OY()   ^()MiNisIR/\llv()

í>^R^   I  ()S   IJR()CL-S()S   l)L   r^CTljR^CI(')N   I)L-                   `sH`VICI()S   [)E   S^l_lj[)  y  l)F  ^I>()y()  ^SISTl_NCT^l    Ml   l)I^N¡1    ^l/xll  l^R  Dl=   [  NI-l   RMI   RI'^,   C()Nl-l
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EMPRESA  SOCIAL  DEL  ESTADO  HOSPITAL  EL  CARMEN

NIT.  890.982.101  -8
REGISTRO  PRESUPuESTAL  N°:   C26  16

Expedida  a  los 01  días del  mes de  Enero de  la  Vigencia  de  2026

EL suscrito jefe de división de presupuesto certifica que existen  recursos en  los  rubros

RUBRO
?1j()?()3()()8()_?_      _

?j:)()?()9(_)_l

DESCRIPCIÓN
3-ri{vici()s=  iji  Rs()N^i  i  s  ^[)Mi N-is i M T iv()s  (c()N ¡ ^D()iL
^LP£2L£],^J2.(L2i_Ql[}

S()CI^l_[  S  y  lJl_=RS()N^l  r-s

S()N:   DOS;C_I_ENT()S  TREINTA  MILLONES  CIENTO  CINCUENTA  Y  DOS  MIL  OCHOCIENTOS

C  -  COSTOS VALOR

? 0 :3 , ()  1  () ,  1   1  ls

/,1  :33, /36

854
CINCUENTA  Y  CUATRO    PES()S M/l_

Para   Atender:   l'Rl-Sl^(:I()N   1)1-S[=RVICI()S   B^J()   1^   M()I)^l  ID^l)   1)1    ()lJIS()lJRC[NG,1^   l>RI   ST^CIÓN   1)1           SI   RVIC:IOS   [)1     ^I>OY()

^i)M[Nlsl[`^T]v()  ÍJ^R^  I()s   I]R()ü  s()s  1)1=  r^cluR^cJÓN  l)r                 S{l`VICI()S  1)1    s^IUl)  y  [)1    ^l>Oy()  ^Slsu  Nc"    Mi  l)i^NII    ^lJxii  "¢  I)i
Í  M  i   RMI  Rí^,   c()Ni   1_  rlN   [)lJ  G^ImM  I/_^R  1.^  C()NTINljll)^l),   I   I  Icll   Ncl^  y  ()I>()RTUNIlj^l)   1   N   [  ()s   I>ROCIJS()s   Mlsl()N^I  I-s  y  Dl    ^i>()y()   i)i    i  ^

lNS  i  I  ¡  UC[()N^l_l~S

De  la  vigencía  Fiscal  de  2026  se  encuentran  rcgistrados  estos  valores:
Afectando  la  Disponibilidad  N°:        l)?f]i(]

A   Nombre   de:           SINl)Ii':^l()   1)1     (`,1`1   Ml()   Dl     1  ()C;    lR^B^J^D()RI   S   1)1     !  ^   S^l   iJD(CONS^l  .iuI

N.I.T:          90LfltJ:3,lt)/

Valor:          ?:3(), F>?,8:>4

Código  Plan  de  Acción:
Código  Plan  de  Compras:
Dependencia  Solicitante:

Elaborado  por:         ll:MÍ'
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EMPRESA  SOCIAL   DEL   ESTADO

RESOLUCIÓN N°04
(Amalfi,01 de enero de 2026)

Por medio de la cual se asignan funciones específicas a los cargos de la
planta de personal para realizar supervisión a los contratos suscritos con

la E.S.E. Hospital EI Carmen del Municipio de Amalfi -Antioquia.

LA GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL EL CARMEN EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y

CONSIDERANDO

a)   Que el estatuto de contratación de la ESE Hospital EI Carmen en el artículo
13,numeral13.2.1estableceque"todosloscontratosquecelebrelaE.S.E.,
sin excepción alguna,  deberán contar con  un  interventor y/o supervisor
competente, conforme a lo señalado en el arti'culo 83 de  la  Ley 1474 de
2011.

b)  Que  es  conveniente  para   la   entidad   respecto  de  las  actividades  de
supervisión establecidas en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, asignar
dichas funciones a algunos cargos'de la Planta de Personal.

c)   Que  el  Manual  de  co`ptratación  y el  Manual  de  Supervisión  de  la  E.S.E.
Hospital    EI    Carmen. y   especifican    las   condiciones    para   ejercer   la
supervisión o interventoría de contratos.

d)  Que, en virtud de lo anter.iormente expuesto, este despacho,

RESUELVE

ARTÍCULOPRIMERO:Asignarfuncionesespeci'ficasdesupervisiónalcargode
la   planta   de   personal   de   la   E.S.E.   Hospítal   EI   Carmen   que   se   enuncia   a
continuación:    SUBDIRECTORA    ADMINISTRATIVA    Y    FINANCIERA    en    el
entendidoqueelsewidorpúblicoqueocupedichocargoseráelresponsablede
las labores de supervisión  de los contratos que a  continuación se  relacionan,
así:

NiT. 890.982.101e8      `+57300 916 65 24        0 Calle23 Colombia#23í0., Amalfi, Antioquia

VioiladosuDe`rt:'aLud

EZsecretaria@hospftalelcarmen-amalfii]ntioquia.gov.co

®www.hospitalelcarmen-amalfi-antiociuia.£ov.co

TaE=_.m!¢a?!aamcgeelmr+:
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AMALFl
EMPRESA  SOCIAL   DEL   ESTADO

{1

RESóLUCIÓN N®04

(Amalfi,01 de enero de 2026)

N.®CONTRATO

NOMBRE OBJETO

2026CS012026CS02 HUGO ALONSO MUNETONES
SUMINISTRO  DE COMBUSTIBLEYARCE

LUIS FERNANDO CANTE BOTERO SUMINISTRO  DE ALIMENTACION

2026CPS07 JOAQUION  EMILIO ZAPATA ASESOR CONTABLE

2026CPS10 SINDICATO  DE GREMIO  DE LOS OUTSOURCING PARA APOYO
TRABAJADORES "CONSALUD"   . ADMINISTRATIVOYASISTENCIALFACTURACIONELECTRONICA

2026CPS1 1 BTW S.A.S

2026CPS13 MARIA LUCELLY RODRIGUEZ    . AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES

ARTICULO  SEGUNDO:  EI  Supervisor  designado  debe  cumplir  su  función  de
acuerdo  con  el  Manual  de  Contratación  y  ManLial  de  Supervisión  de  la  E.S.E
Hospital EI Carmen de Amalfi.

ARTíCULO  TERCERO:  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  su  fecha  de
expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Amalfi An uia, a los 01 días deljnes de enero de 2026.

MA DA ZAPATA MONTOYA
Gerente

E.S.E Hospital el Carrrien.

NOMBRE FIRMA FECHA
ENILCE DEjESUS BUEWAS QUIROZ -scci.®tarla de

Proyectó: Jil
01/ól/2026

Gerencla
Revis®yAprobó:Llb   fl MIRYAM ALEYDA ZAPATA MONTOYA- Gerente

osarr   a   rmantyporlotanto,baJoes declaramos que hemos revlsado el documento y lo ennuestraresponsabllldadlopresentamosparafiima.contramoSajustadoalasnormasydlsposicioneslegale§vigentes

NiT. 89o.982.101-8      `+57300 916 65 24        9 Calle23Colombia#2340, Amam, Antioquia

-IEEi
Viailad®  Simercaliirl

E3secretaria@hospitalelcarinen-amalfi-antioquia.gov.co

®w`^Íw.hospitalelcarme+iamalfi+)ntioquia.£ov.co
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Actua»zación

5. Númeío de ldentíficaclón Tribiitsria (NIT)

901493197

12. Dirección Eeccjonal

hpuB6Pñ do Modolpn

4. Númeiti de formiik]rio

H)ENTIFICACIÓN
24. tipo do conbüuyeme

Persona juríd¡ta                                                         1
25. Tipo ds documento 26. Núm®m de

Lugar de expedición               28.  País

3i . Prim!r apemdo 32. Segundo ape«kb

35. Razón social

SINDICATO DE GREMIO DE LOS TRABAJADORES DE LA SALUD

3€, N®mbre comerclst

38. Pa's

COLOMBIA                                                                  1     6    9
39. Departamento

MÜoquia

41 . Dnecclón principa¡

CR80     33A   46

43. Códü p"tal

LIBic^CIÓN

14983091259

40. audad"unldplo

Medellín                                                                                          0    0    1

Actlvl'J®d ec®nómlc&
Á"ldad princlpal

46. Códbo            47. Fecha ínlcia actividad

ELid
lmtvid¿.dscf.Un.Jaü

3104082128 45. T"ono 2
CLASIF]CACIÓN

=_=iE_=__lL±
48. Códiúo            l9, Fechíi íri¡ci6 3ctiiiñdad

L___J L___l_

06- lngrescB y patrimonio.

07- Retencjón en b fuBnte a títuk} de  ront

14- lnfcw"nte de exogeria

16-Obligación facturar por ingresos bienes

55 - Infomante de Beneficiaiios Finales

50. Códüo

Otra€ ~dad®8
12

1        __ __L-
51. Código

1                              ________J

RÜF®risabjlidadcs, Cal-dades y Atrllnitos
9`         1o          11          12          13          1.          1§          16          17          1e          10          2o          zl          22          23          2.          2S          28

UsLi.íi.J®aduaneros Expdadopes
1234

54. Cód¡go

5               e               7               €               9              10

65. Form            5G. Tlpo

``..----.,,,---

SeMc¡o                ,1                           2                          ]

57. Modo

58, CPC

INP"T^NTE: Sln p.r|Ük*o d. he .c.Liallze¢Ime. i qu lia}ra luolT. la ln.cipclóti « .1 Rqletro Ünlfü"bütmoJ`ÜT|tlndtivlo.o€blnleflRld®yflcom.ciimcl.nopodgM.ummclón

59.Ansxos         SI   H NO E                                       60.NMeFo6o6.  H
La iBformttción 6urmistrsda a través del formulerio oficial de Ínscripdón , adusüzacjón, 9iispensión
y canc®laüón dol Fieg¡8tro Único Tributsrio (RUT), dderá seí exacta y \ÍerBz; on caso 'd® consútEÜ.
ine"ctitud et` dquno de lü datos aumiiilótrados es adÉilantanán los procedimisnto§ adminiGlsath/os
sancio")tario® o de siispenstón. Sogün el caso, Parágiafo del artículo  1.6.i ,2.6 del Decreto  1625
dal 2016. De igual manera al farmalizar et timte el usuBrio fu€ inforrriado y acBpta la pomica d®
ti.aúmionto ds datc» ley 1581  d® 2012.
Firma del golidtante:

Siri peq.uicio de las verificacíone§ qüo b DEAN r®@Üco.

Fm autorizada:

984. Nombre     BUSTAMANTE CARDONA BERNARD PH|LL

885, cergo        Representantg legal ceTtiñcado

Friha aeneración documenb POF: 20J)1 en2§ 11 :42:24AM
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4. Número de formulsrio
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14983091259

§. Número de ldentmceckin Tribiitaria (Nrr)                               0. DV

901493197

12. Dft®cclón secci®n¡l

mBstas ds MBdBirn

Caüct.ríst(tas y fom.8 de las ongarilzacloi.e8

:;::n"d:h         E         ::=aü::aü-s             H
LJ68. Sin pers"ería jurídica 69. C"S orgaJiizadonas no cbsificadas ziE

Con"idón, Reglstro y lhma Reforriia
Documonio

71 . Claso

72. Núme®

73` Fedia

74. Númem de notar£a

75. Et"dsd d® íeg"

". Fecha de registra

77. No. Madíoula morcan61

78. Dsüítar"n(D

78. audsd"unictio

01

145

2   0   210   6   0  4

09
20210604

80. D®ado

81. Hasta

88. Eri6dad d® vig»ancia y control

Mjnistsrio del lriterior

89. Eüdo ac"l

1 +. euzón elccmicú

#unE#p#¢E*:;LAsfmd£deíB*u °u3rm d° m°n mm' dümmb'   E
8x7xt-niñfi.#adcDy9Üarémos
70.  B¢`nef!cir,

__-__T`
2  Rofom`.a

ComposLcióii del C®pltal

82. Nac.onal 100%

83. Nacional pLi"ca

84. Nadonal privado

0_0%

10    0    ,     0     %

86. Extranjero públioo

87. Extmjero privado

Entidad d€ rigik]ncLa y cmtrol

Cü, r-8d`Íi c&`mbio _.Jé estado 91. Númefa de ldentmcaclón "bütaria (NiT}                                     92. DV

94. Nombre d®l gnjpo económico y/o empresaml

97. Nombre o ra2Óri socisl de la rriatriz o conlroLame

173, Nombre o Íazón eoclel de b sodedad o nmral del exterior con EP

Fffha acrieradón dotumsnto PDF: 20J)1 "2511 :42:24AM
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4. Número de formubrio                                                     14983091259

BE~,t.JE...

1 IÑ
1148

§. Númeio de ldenfflcación TrlbuÉria (Nn.)                           6. DV   IZ. Dhecdón seccioml                                                                                                                             ~|1TBuzón deüninftD

9     014     9     3     |      9     7|   5     lmpuBstosdsMede!m
+    11     [-

Ft.p"entaclón

1

98` Rürestritación 99. FBd`a iria`o ejercicio reprffisntación

REPRS LEGAL PRIN                                                      1     8 |2 o 2 i ,dt 2ii|_
100. Tipo d® do"mGmto 101. Número de identificación                                                                                                                                                 íQ?|. OVffi`Ñú"rodetarietaptiesicmai
Códuladeciudadaní    i    3 9     8     4     7     9     0     9     2                                                                                         '

1«` Prlmgr apelmo                                                       105` Segundo apdlk]o                                                        106, Pmiiei. rombne                                                              107. Otr" riomtwes

BUSTAMANTE                                            | CARDONA                                                        | BE RNARD                                                          | PH I LL

108. Nihero de k]er`tificación TTi.butari8 (N IT)                       109.DV1 1 10. Razói` social repre£entante legal

2

ü. R€píegütación 99. Fecha ¡nicio cicrcicio rcpree€; ¿taci¿n

i_1
100. Tipo de dc"nionto 1ol . Núm®o de idonfficadón 10Z. DV1 103. Númoro de tarista pfofe§imal

104. Primsr apcl"o                                                        105. Segundo apemo                                                         106. PrimerirLornbr®                                                               107. Cxros nmbres

1

1
108. Númem de ldontificación Tributaíia (Nl1)                      109 .DV1 110. Flazón \soci=i r,®prc$9ntarit6 |e=jal

3

98. RÓprosontión 89. Fetha iniciB rijrciric ! epíci§gn:ación___    1                                               1

100. Tipo d® doaimento 10i , Númeró de identific"arí                                                                                                                                      102. DVI 103. Número d6 bn®ta praíé6imal

104. Píimer apellldo                                                         106. Seg.inoi` apalliiJo                                                          106, Prlmer nombre                                                                 107. Otros ncmbrÉá1_.+_11

108. Número de ldenmcaclón Tributarla (NIT)                 i¢9. DV1_=_-
Tkaísti"bhemesmúntekMstL_L

4

98. Roi]rosentación
|9C.\Fttilnicmúeíddorepre88ntacíónLll

100. Tipo d® dc"mento `i_01   Númsto do iJeiffic3ciih                                                                                                                                              102, t)V1
103. Núrm}ro de tBbeta proíóslcmal

104. Primef apolflo                                                  _      105`. Se`iundo ap€mo                                                          i06. Primer riombrB                                                                107. Otrts nmibre8

111

108. Número de ldentificadón TributariF. (NIT}                       1091.DV 1 10. F`azón social ropreseíitante k3aal

5

E)8. Repfesmtación 99. F®cha inic*o ejeraclo repre8®mación     11

100` Tip® de do"mento 101. Númeto de k]tmtificación                                                                                                                                                      lQ2. DV1 103. Númer® de tarjeú pTofes]or`al
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fflm:         Resumen de paso por Administradora
DA"S GENERALES DEI APC)R"TE

ld"«cadón dv Ñazon Sódal CLü. d.nt' "cuniil mndpal Owecdcm CludadikHHartamEnto Teléfono Exonmo SEN^ ®N:Bf
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AFP  (AOMNISTRADOR^S:  5)

COLFamos

CO"HSIONES

PORVENm

PROTECCI"

SKAN"A

ARL  (AD"NISTRADORAS:  1 )

Coua^TRLA ARP

CCF (ADMINIS"ADORAS: 5)

CC~ANQlllLLA

camÁ£HocÓ

CQAAFA^^lLIAR RISARAU]A

COMFENALCo AmfoQULA

CC»"AL.C0 VALL£

EPS (ADMNIS"ADORAS: 17)

AS^^ET S^LUD EPS SAS

COMFAcliocó

COMPENSM

C00SA" EP5

COÜSALUD MDV"lDAD

EAüSA"

EPS MUTUAL SER

EPS SURA (ANTES SUSÁLUD)

FAM#ANÁR

FOSYGA RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN

MUTUAL SER

NUEVA E. P.S.

NUEVA EPS MOvtLIDA0

S.O.S.  SERVIcm O€CIDENTAL DE SALUD
S.Á`

SALUI} TOTÁL

SANITAS

SAVIA SALUD

ICBf (ADMINIS"^DmAS:  1 )

lNSTiTUTO COLOMalANO DE BIENESTAR
F"um
SENA (ADMiNisTR^Dm^S:  1)

SENA
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CONTRALORÍA
6ENEFtAL  OE ü REPÚBllcA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de lnfomación del Boletín de Responsables Fiscales 'SIB0R', hoy lunes 01 de
diciembre de 2025, a las 13 :53:26, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacíonado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento Número de identificación tributario
No.  ldentificación 9014931975
Códiqo de Verificación 9014931975251201135326

Esta Certificación es vá]ida en todo el Territorio Nacional, siempre y euando el

respectivo documento de identificación, coincidan con lüs aquí registrados.
"ero consignados en el

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

=1

-.:Í=------:Í`

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ
Contralor Delegado



CONTRALORÍA
GENEfuL  0E W REPÜBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL

NTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sístema de lnfomación del Boletín de Responsab]es Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 01  de
diciembre de 2025, a las 13:53:14, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCJU.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. ldentificación 98479092
Códiqo de Verificación 98479092251201135314

Esta Certificación es vá]ida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.
consignados en el

De conformidad con el I)ecreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez pzHra todos los efectos legales.

<:í:-~-------é_,

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ
Contralor Delegado

r,pnfl..Á. mR
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 285330345

PIB

13:51 :30

Hoja 1  de 01

Bogotá DC, 01  de diciembre del 2025

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN cenifica que una vez consultado el Sistema de lnformación de  Registro de Sanciones e lnhabilidade§

(SIRl), Ia persona SINDICATO DE GREMIO DE LOS TRABAJADORES DE LA SALUD     identificado(a) con NIT número 9014931975:

NO REGISTRA SANCIONES Nl lNHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certiflcacJón de antecedentes contiene las anotac¡ones de las sanciones o inhabilidades que se encu®ntren vigentes. Ciiando setiatedenombramientooposesiónencargosqueexijanparasudesempeñoausenciadeantecedentes,secertificarántodaslasanotacionesquefigurenenelregistra.Anterior,deacuerdoalosincisos3o.y40.delartículo238Ley1952de2019.

NOTA: El ürtificado de antecedentes disciplinariffi e§ un doümento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sancjones penale§,disciplinarias,inhabilidadesquesederivendelasnelacionescontractualesconelestado,delosfallosconresponsabilidadfiscal,delasdecisionesde

pérdida de investidura y de las condena§ prof€rida§ conm servidore§, ex sewiclores públicos y particiilares que de§empeñen funciones públitas enejerciciode[aacciónderepeticiónollamamientoengarantía.Estedocumentot]eneefectcBparaaccederalsectorpúbllco,cnlostémlnosqLieestablezcalaConBtituciónP®li{lcaylai®ypaiticularodemásdlsposiclonesvigemes.EiSistemaSIRlreportacomoantecedentessolamentek]s

sancione§ con deb]da ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombjanas. En caso de nombramiento o suscripclón dc contratos con o1Estado,esresponsabilidaddelaEntidad,valklarlainformacióndeantecedentesdelsspiranteenlapáginaweb:

http6:/Mww.ppocuraduria.gov.co/Pages/certíficadchantecedentes.aspx

Carlos William Rodri.guez Millán
Jefe Dlvisión de Relacionamiento Con EI Ciudadano (C)

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICA00 CONSTA DE 01  HOJA(S}. SOLO ES VALID0 EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NLI"ERO DEL CERTIFICADO SEA EL NISMO EN
TODAS LA§ HOJAS.

DMsión de Rek]cionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315
Carrera 5 No.15 -60 Piso 1 ; Pbx 5878750 ext.13170; Bogotá D.C.

``^.^`' r`r^-' ,'®J, 'ril ~®\, r~



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 285330467

PIB

13:52:04

Hoja 1  de 01

Bogotá DC. 01  de diciembre del 2025

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN cerlifica que una vez consijitado el Si§tema de lrifomación de  Registro de Sariciones e lnhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) BERNARD PHILL BUSTAMANTE CARDONA identificado(a) con Cédula de ciudadani.a número 98479092:

NO REGISTRA SANCIONES Nl lNHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La cemficación de antecedente6 contiene las

figuren en eJ registro. Anterior, de acuerdo a io§ incis-os áo.

anotaciones de las sanciones o inhabilidades qus se encuentren vigentes. Cuando se_  -     --_ _-1_---_`-_--.```_`--`a-.` --.--- \.\,\
tratedenombramientooposesiónencargo§queexijanparasudesempeñoau§enciadeantecedente§,§ecertificarántodaslasanotacione§que
£",I--__   _,___:_L-_      AL-L__._±_`_      _,        _

y 40. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA:Elcerificadodeantecedentesdisciplinariosesundocumentoquecontienelasanotacioneseinhabi#dadesgeneradasporsancionespenak2s.disciplinarias,inhabiHdadesquesederivendelasrelacione§contractualesconelestado,delo§fallosconresponsabilidadfiscal,dela§decisione§depérdidadeinvestiduraydelascpndenasproferidascontra§ervidore§,exservidorespúblicosyparticularesquedesempeñenfuncionespública§enejerciciodelaaccióndsrepetlcjónollamamiettloengarantla.Estedacumentotleneefectosparaaccederalaectorpúmco.enloatémlnosqueestablezcalaConstnuclónPolillcaylaleyparücularodemásdlsposlcione§vigentes.EISistemaSIRlneportacomoantecedentessolamentelassanclonescondebldaejecutoriarecibldasdslasautoridadesnacionalsscolombianas.EncasodenombramientoosuscripclóndecontratosconelEstado,esresponsabilidsddelaEntidad,validarlainformacióndeantecedentesdelaspiranteenlapáginaweb:mp§:M^nMAÍ.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-ii]ntecedentes.a§px

Carlos William Rodri.guez Millán

Jefe Divistón de Relaci.onamiento Con EI Ciudadano (C)

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO Ct"STA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NU"ERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO "
TODAS LAS HOJAS.

DMsión de Relaclonamjento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315
Caírera 5 No.15 -60 Piso 1 ; Pbx 5878750 ext.13170; Bogotá D.C.



PC)LICIA  NACIC}NAL
DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judicjales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Qiie siendo las 01 :53:51  PM horas del 01/12/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía N° 98479092
Apellidos y Nombres: BUSTAMANTE CARDONA BERNARD PHILL

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el arti'culo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia  SU458 del 21  de junio de 2012,  proferida  por la Honorable
Corte    Constitucional,     Ia    leyenda    "NO    TIENE    ASUNTOS     PENDIENTES    CON    LAS
AUTORIDADES   JUDICIALES"   aplica   para   todas   aquellas   personas   que   no   registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consufta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene aúuna duda con el resuftado, consufte las p!§guntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones .de la Policía Nacippa| más cercanas.

Dirección: Avenida EI Dorado # 75
- 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

Ateiición adm¡nistrativa: Lunes a
VjerTies 8:00 am a 12:00 pm y

2:00 pm a 5.,00 pm
Línea de atención al ciudadano:

5i 59700 ext. 30552 (Bogotá)
Besto del psis: 018000 910  112
Email:  clijin.arajc-

@tc@policia.gov`co



r5lil Policía Nacional de Colombia

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

ñ (Defauit.aspx)  Q

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

1 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 01/12/2025 01:58:00 p. m.   el ciudadano con Cédula de Ciudadani`a NO. 98479092 y Nombre:

BERNARD PHILL BUSTAMANTE CARDONA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De confórmidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No,  128040765 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,    menú ciudadanos/ consulta medida§ correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consLilta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

Q  Nueva Busqueda E   lmprimir

515 9Ü00

Policia Naci®nal d. Colombia
D].rscüáíi  3eí`etai  ` CÍ@   á9 N`` 2€-ú 2 !

r,eí`(ro Admú!ri5£raü¿jq N8{`:i33iiai £.AN,  ai:»gc:i`i  D  C;

linea de aigí`ción  al9DÜüS?#il2 IEÍ.
.+=+

¥[ffi!Á
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CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia infbrma:

Que siendo las 13:57:28 hctras de¡ ol /12/2o25, el ciudadano identmcado con cédula de ciudadanía No. 98479092,
Apellidos y Nombres BUSTAMANTE CARDONA BERNARD PHllL

NO REGISTRA INI+ABILIDAD

La  presente  consum  se tendrá  en  consideración  por  la  entidad  o  empresa  CONSALUD,  con  Nrr 901493197-5 y su
utilización  es  exclusívamente  dentro  del  prckeso  de  seleccíón  al  cargo,  oficio  o  profesión,  en  cumplimiento de  la  Lgy
1918 dd 12lH.lm|± nínr medio de la cual se establece el rég]men de inhabilidad€s a quiem=s hayan sidc) conderstos

por delitos sexuales cometidos ccintra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras d.isposiciones"y s;u
Decreto Re9amentano 753 del 30/04#019 "por med/.o de/ cua/ se rqgíar77en¿a /a Ley 7978 c* 2078? con observana.a de
las Leyes 1581  del 17/10#012,1712 del 06/03/2014 y demás normatMdad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN  DE  INVESTIGACIÓN  CRIMINAL  E  INTERPOL

Área cle Administración de información Criminal

ENLACES  DE  INTERÉS

>   Portai  web DljlN

>   Consuita Amecedentesjuc!iciales

>   Pro`i.ecciór` de  Datos

Sl'GANOS  EN  LAS  REDES SOCIALES

®®©

Corisulta de lnhabilidades - Ley 1918 de 2018  |  Ley 2375 de 2024

® 2iJ25 PoÍÍcía Nacicinai  de Colombia -Grupo Tecnolctgi`as cle la  lníorrTtac`ión y las ComiiniGaciones DIJ)N



TIC
___

WI]NISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES -MINTIC

CERTIFICA QUE

Una  vez  consultada  la  base  de  datos  de  deudores  alimentarios  morosos  REDAM,
el(la)    ciudadano(a)    con     número    de    identificación    CC    98479092     NO    SE
ENCUENTRA  INSCRITO   EN   EL   REGISTRO   DE   DEUDORES  ALIMENTARIOS
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional,  siempre y cuando el tipo y
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los
aqu!' registrados.

Se expide en Bogotá el 01/12/2025 02:03 PM

Cócligo Verificación: JETSCWMF37

Válida hasta: 01/03/2026

Dirección de Gobierno Digital

lvIINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORIVIACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES -MINTIC



HOSPITAL

EE  fffiñEffiEffi
AMALF'

EMPRESA  SOCIAL   DEL  ESTADO

RESOLUCIÓN No 02

(Amalfi, 01  de enero 2026}

Por el cual se aprueba una póliza al Contrato 2026CPS10, prestación de servicios, bajo    .
la modalidad de outsourcing, Ia prestación de servicios de apoyo administrativo para
los  procesos  de  facturación  de  servicios  de  salud y de  apoyo asistencial  mediante
auxiliar de enfermería, con el fin de garantizar la continuidad, eficiencia y oportunidad
en  los  procesos  misiones  y de  apoyo  de  la  E.S.E  Hospital  el  Carmen  de Amalfi  y el
SINDICATO DE GREMIO DE LOS TRABA|ADORES DE LA SALUD" CONSALUD"

LA GERENTE DE LA E.S.E. HOSPITAL EL CARMEN en uso de sus atribuciones legales y
en especial las conferidas por el Decreto 1876 de 1994 y,

CONSIDERANDO:

1.   Que la gerente de la E.S,E. Hospital el Carmen del municipio de Amalfi, contrató
los  servicios  bajo  la  modalidad  de  outsourcing,  la  prestación  de  servicios  de
apoyo administrativo para los procesos de facturación de servicios de salud y de
apoyo asistencial  mediante auxiliar de enfeimería, con el fin  de garantizar la
continuidad, eficiencia y oportunidad en los. procesos misiones y de apoyo de la
E.S.E Hospital el Carmen de Amalfi  '

\

2.   Que  el  contrato  suscrito  entre  la  E.S.E.  Hospital  el  Carmen  del  municipio  de
Amalfi (Antioquia) y el SINDICATO DE GREMIO DE LOS TRABA|ADORES DE  LA
SALUD" CONSALUD" identificado con NIT. 901.493.197-5 en la Cláusula Decima
segunda -garantías: requiere constituir póliza de garantía de cumplimiento por
el 15% del valor total del contrato, con una duración del tiempo del contrato y
cuatro (4) meses más y de calidad por un valor igual al quince por ciento (15%)
del valor inicial del contrato y con una duración del tiempo del contrato y cuatro
(4) meses más.

3.   PARAGRAFO: El contratista presentará durante los 10 di'as hábiles de la vigencia
del contrato, Ias pólizas constituidas para la garantía única de cumplimiento.

4.    Que   la   Compañía   Mundial   seguros   identificado   con   NIT:   860.037.013-6,
constituyó la póliza Número 100011833 con fecha del 30/12/2025.

5.   Que el tomador de la póliza Número 100011833 es el SINDICATO DÉ GREMIO
DE  LOS  TRABA|ADORES  DE  LA  SALUD"  CONSALUD"  identificado  con  NIT.
901.493.197-5.

NIT. 890.982.101--8      |+57300 91665 24        9 Calle23 Colombia#2340, Amalfi, Antioquia

•HÑn

\/inilía^^  Cifnar.cali.A

Esecretaria@hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co

® www.hosDita lelcarmen¿maffii)ntioq uia.gov,co



HOSPITAL

EH  ffñRñfiEffl
AMALFI

EMPRESA   SOCIAL  DEL   ESTADO

RESOLUCIÓN No 02

(Amalfi, 01  de enero 2026}

6.   Que  el  beneficiario  de  la  póliza  Número  100011833,  es  la  E.S.E.  Hospital  el
Carmen del municipio de Amalfi (Antioquia), identificado con N¡T:890.982.101 -8.

Que por lo anteriormente expuesto.

RESUELVE:

ARTíCULOPRIMERO:AprobarlaPólizaalContrato20Z6CPS10númerolóop11833que
la Compañía Mundial seguros, constituyó, cuyo tomador el SINDICATO DE GREMIO DE
LOS TRABA|ADORES DE LA SALUD" CONSALUD" y el beneficiario de la Póliza Número
100011833, es la E.S.E. Hospital el Carmen del municipio de Amalfi {Antioquia).

ARTíCULO    SEGUNDO:    Aprobar    los    amparos,    valores    asegurados   y   vigencia
constituidos  en  la  Póliza  Número  100011833,  que  la  Compañía  Mundial  Seguros
constituyó.

Valor Asegurado                  Vigencia

`                                           Desde                      Hasta

Calidad del servicio                                 $23.015.285      01/01/2026            31/10/2026
{umplimiento del contrato.             ^  $23.015.285      01/01/2026            31/10/2026.
Prestaciones sociales                           $11.507.642      01/01/2026             30/06/2029

Artículo Tercero: la presente resolución rige a partir de la fecha de su éxpedición.

NIT. 890.982.101-8      |+57 300916 65 24        9 Calle23 Colombia#2340, Amalfi, Antioquia

ffi                    HHu

VidiLado  £f inF.rcal i irl

Esecretaria@hospitalelcarmenúmalfi-antioquia.gov,co

®www.hospitalelcarmenümaffi-antioquia.£ov.có
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